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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de 

veinticinco de noviembre de dos mil catorce.   

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

1851/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra 

de la respuesta de la Secretaría de Educación, se procede a dictar la presente Resolución, y 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil catorce la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, Sujeto Obligado, una solicitud de 

acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00220/SE/IP/2014, 

mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado SAIMEX, lo 

siguiente: 

 

“1.- Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, 

me remita a través de este medio el documento que contenga; las acciones de seguimiento, 

monitoreo y evaluación del programa “Escuela Segura 2013- 2014”, referentes a la escuela 

privada denominada “Colegio Vostok”. 2.- Respetuosamente peticiono que la Subdirección 

Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el documento que 

contenga; los cuatros informes trimestrales referentes a las acciones  realizadas del programa 

“Escuela Segura 2013- 2014”, de la escuela privada denominada “Escuela Vostok”. 3.- 

Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me 

remita a través de este medio el documento que contenga; los resultados de la autoevaluación  
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de la convivencia y seguridad escolar referentes al programa de “Escuela Segura 2013-

2014”, de la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 4.- Respetuosamente le 

peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de 

este medio el documento que contenga; los resultados de la autoevaluación de la convivencia 

y seguridad escolar referentes al programa “Escuela Segura 2013-2014”, de la escuela 

privada denominada “Colegio Vostok”. 5.- Respetuosamente peticiono que la Subdirección 

Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el documento que 

contenga; las líneas de acción de su agenda de seguridad escolar, referentes al programa 

“Escuela Segura 2013-2014”, de la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 6.- 

Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me 

remita a través de este medio el documento que contenga; el informe anual con la evidencia 

de los avances logrados, referentes al programa “Escuela Segura 2013- 2014”, de la escuela 

privada denominada “Colegio Vostok”. 7.- Respetuosamente peticiono que la Subdirección 

Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el documento que 

contenga; el respaldo de las acciones realizadas y cualquier tipo de evidencia sobre la gestión 

y avance del programa “Escuela Segura 2013- 2014”, de la escuela privada denominada 

“Colegio Vostok”. 8.- Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación 

Básica Metepec, me remita a través de este medio, que documento que contenga; los nombres 

correctos y completos de todas las personas que formaron parte de la comisión de “educación 

vial” en el tercer y cuarto trimestre del Programa de Escuela Segura 2013-2014, de la 

escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 9.- Respetuosamente peticiono que la 

Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio, el 

documento que contenga; los nombres correctos y completos  de todas las personas que 

integraron en el tercer y cuarto trimestre, todas las comisiones respectivas del Programa 

Escuela Segura 2013- 2014, de  la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. “ (SIC). 

 

Asimismo en el apartado: “Cualquier detalle que facilite la búsqueda de la información, señalo 

lo siguiente”:  “La escuela privada denominada “Colegio Vostok” tiene su dirección en: CALLE 

VICENTE GUERRERO #748 SUR, BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO 

DE MÉXICO, pertenece a la zona escolar “J079” y esta supervisada por la Subdirección Regional de 
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Educación Básica Metepec, esta escuela privada tiene los Reconocimientos de Validez Oficial: 

15PJN67299Z, 15PPR7011E, 15PES1049W, y estos reconocimientos según los registros de la Secretaría 

de Educación  del Estado de México, están asignados a la Jurídica Colectiva: QUÁSAR SCHOOL S.C. la 

cual es la titular de los derechos  de incorporación del Colegio Vostok” (SIC.) 

 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX,  se 

advierte que la Secretaría de Educación, Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de 

información en fecha trece de octubre de dos mil catorce, en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo 

correspondiente al acuerdo de fecha trece de octubre del año dos mil catorce, suscrito por el 

Responsable de la Unidad de Información y un archivo más, con la información enviada por 

el Servidor Público Habilitado de la Subsecretaría de Educación Básica y Normal. ” (SIC.)  

 

Asimismo el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos que a continuación se 

describen  y que más adelante se insertan a la presente resolución: 

 

1. Oficio número 20531A000/0624/UI/2014 de fecha nueve de octubre de dos mil 

catorce, suscrito por la PROFRA. Anastasia Vega Martínez, Jefa de la Unidad y 
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Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Educación, el cual consta de dos 

fojas. 

2. Oficio número 205110000/17557/2014 de fecha de tres de octubre del dos mil 

catorce, suscrito por el PROFR. Luis Ángel Jiménez Huerta, Director General 

constante de tres fojas. 

 

3. Oficio número 205110024/1380/2014 de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce, suscrito por la PROFRA. María Guadalupe Gómez Estrada, Subdirectora 

Regional, así como la Cédula de Identificación del Comité “Mi Escuela Segura” 

Ciclo Escolar 2013-2014 del Colegio Vostok, constante de tres fojas. 

 

4. Oficio número 20531A000/0624/UI/2014 de fecha de veintidós de septiembre del 

dos mil catorce, contante de tres fojas, que contiene Acuerdo suscrito por el 

L.A.E. Edgar Martínez Navoa, Responsable de la Unidad de Información de la 

Secretaría de Educación. 
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TERCERO. El catorce de octubre de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso el recurso de 

revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se indica, en contra del acto 

y en base a las razones o motivos de inconformidad que más adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado que: “la respuesta del 

sujeto obligado” (SIC.) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto precisa que el acto 

impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad siguientes: 

 

“como es de verse en la respuesta que diera el sujeto obligado, no proporciona la 

información pública que se le solicita, sin embargo reconoce que el colegio “vostok”, se 

encuentra dentro del programa estatal “mi escuela segura”, e incluso menciona que en el 

oficio No. 205110024/1380/2014 aparece esta institución como parte integrante del 

programa de referencia, luego entonces, el recurrente se duele de que el sujeto obligado no 

entregue la información solicitada cuando obra en sus archivos que son de carácter publico, 

ello, en plena violación a lo dispuesto por el articulo sexto segundo parágrafo fracciones I, 

III, IV Y VII de la Constitución Política de los estado Unidos Mexicanos, así como de los 

numerales 3, 4, 6 y 7 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. fundando y 

motivando el presente recurso de revisión en términos de lo dispuesto por el articulo 71 

fracciones I, II Y IV del ordenamiento entes invocado. 71 fracciones I, II” (SIC). 
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CUARTO. De las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que el Sujeto Obligado en 

fecha dieciséis de octubre del dos mil catorce rindió su Informe de Justificación para manifestar 

lo que a derecho le asistiera y conviniera en los siguientes términos: 

 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se anexa el Informe correspondiente 

al recurso de revisión 01851/INFOEM/IP/RR/2014, de fecha quince de octubre del año dos 

mil catorce.” (SIC.)  

 

Asimismo adjunto archivo electrónico que contiene el oficio número 20531A000/0697/UI/2014 

de fecha quince de octubre del dos mil catorce, suscrito por el L.A.E. Edgar Martínez Novoa, 

Director General y Responsable de la Unidad de Información  de la Secretaría de Educación, 

constante de veintiún fojas y que a continuación se inserta a la presente resolución: 
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De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 1851/INFOEM/IP/RR/2014 

fue turnado a la Comisionada Presidente Josefina Román Vergara, a efecto de que formulara y 

presentara el proyecto de resolución correspondiente.  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer 

y resolver del presente recurso, de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto 

y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 1 fracción V, 44, 56, 60, fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede 

a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de 

revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la solicitud de información 

el trece de octubre del dos mil catorce, mientras que el recurso de revisión se presentó, vía 

electrónica, el día catorce de octubre del dos mil catorce, esto es, el primer día hábil siguiente de 

haber recibido la respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, 

éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada 

uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de señalar que el entonces 

solicitante, requirió del Sujeto Obligado la siguiente información: “1.- Respetuosamente peticiono 

que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el 

documento que contenga; las acciones de seguimiento, monitoreo y evaluación del programa “Escuela 

Segura 2013- 2014”, referentes a la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 2.- Respetuosamente 

peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el 

documento que contenga; los cuatros informes trimestrales referentes a las acciones  realizadas del 

programa “Escuela Segura 2013- 2014”, de la escuela privada denominada “Escuela Vostok”. 3.- 

Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a 

través de este medio el documento que contenga; los resultados de la autoevaluación  de la convivencia y 

seguridad escolar referentes al programa de “Escuela Segura 2013-2014”, de la escuela privada 



Recurso de 

revisión: 
01851/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto  

obligado: 
Secretaría de Educación  

Comisionada 

ponente: 
Josefina Román Vergara 

 

 

41 de 52 

denominada “Colegio Vostok”. 4.- Respetuosamente le peticiono que la Subdirección Regional de 

Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el documento que contenga; los resultados de 

la autoevaluación de la convivencia y seguridad escolar referentes al programa “Escuela Segura 2013-

2014”, de la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 5.- Respetuosamente peticiono que la 

Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el documento que 

contenga; las líneas de acción de su agenda de seguridad escolar, referentes al programa “Escuela Segura 

2013-2014”, de la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 6.- Respetuosamente peticiono que la 

Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el documento que 

contenga; el informe anual con la evidencia de los avances logrados, referentes al programa “Escuela 

Segura 2013- 2014”, de la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 7.- Respetuosamente peticiono 

que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a través de este medio el 

documento que contenga; el respaldo de las acciones realizadas y cualquier tipo de evidencia sobre la 

gestión y avance del programa “Escuela Segura 2013- 2014”, de la escuela privada denominada “Colegio 

Vostok”. 8.- Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me 

remita a través de este medio, que documento que contenga; los nombres correctos y completos de todas 

las personas que formaron parte de la comisión de “educación vial” en el tercer y cuarto trimestre del 

Programa de Escuela Segura 2013-2014, de la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. 9.- 

Respetuosamente peticiono que la Subdirección Regional de Educación Básica Metepec, me remita a 

través de este medio, el documento que contenga; los nombres correctos y completos  de todas las personas 

que integraron en el tercer y cuarto trimestre, todas las comisiones respectivas del Programa Escuela 

Segura 2013- 2014, de  la escuela privada denominada “Colegio Vostok”. (SIC). 

 

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado en su respuesta  señaló: “…No se omite comentar a 

Usted que, de acuerdo a la información que proporciona la Dirección General de Educación Básica, el 
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colegio “Vostok”, del municipio de Metepec, Méx., únicamente se encuentra dentro del Programa “Mi 

escuela Segura” y el programa “Escuela Segura”, solo contempla a escuelas públicas…”  

“Por lo anteriormente expuesto se hace la aclaración que la información que se remitió dando respuesta al 

expediente 000188/SE/IP/2014, corresponde al Programa “Mi Escuela Segura”, y en relación a la 

petición que se requiere del colegio Vostok del Programa Escuela Segura no es posible en virtud de que el 

colegio en mención únicamente se encuentra en el programa Mi Escuela Segura ciclo escolar 2013-

2014,…”  

 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el entonces peticionario interpuso el recurso 

de revisión de mérito, en el cual hacer valer como razón o motivo de inconformidad lo 

siguiente: “como es de verse en la respuesta que diera el sujeto obligado, no proporciona la información 

pública que se le solicita, sin embargo reconoce que el colegio “vostok”, se encuentra dentro del programa 

estatal “mi escuela segura”, e incluso menciona que en el oficio No. 205110024/1380/2014 aparece esta 

institución como parte integrante del programa de referencia, luego entonces, el recurrente se duele de 

que el sujeto obligado no entregue la información solicitada cuando obra en sus archivos que son de 

carácter publico, ello, en plena violación a lo dispuesto por el articulo sexto segundo parágrafo fracciones 

I, III, IV Y VII de la Constitución Política de los estado Unidos Mexicanos, así como de los numerales 3, 

4, 6 y 7 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. fundando y motivando el presente recurso de revisión en 

términos de lo dispuesto por el articulo 71 fracciones I, II Y IV del ordenamiento entes invocado. 71 

fracciones I, II.” (SIC).  

 

Cabe destacar que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación a foja 19 señaló lo 

siguiente: “CINCO.- Al respecto es importante comentar que con el fin de implementar 
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medidas de seguridad en los Centros Escolares  actualmente operan dos programas que se 

encargan de cumplimentar dicho objetivo y que son el Programa Nacional “Escuela Segura” y el 

programa Estatal “Mi escuela Segura”. 

 

El Programa estatal “Mi escuela Segura”, es un programa para la prevención social del delito, 

que responde a la exigencia de la comunidad escolar para difundir información que permita la 

disminución a la comisión de conductas antisociales como el Bullying, el consumo de alcohol, la 

violencia  intrafamiliar, tanto al interior como en las inmediaciones de los planteles escolares, 

mediante la participación de padres de familia y alumnos en acciones de seguridad pública 

preventiva, así como del personal docente y administrativo de las escuelas de nivel básico 

(preescolar, primaria y secundaria) y otros niveles que se incorporen al programa… Por otro 

lado, el Programa Nacional “escuela Segura”, tiene como propósito consolidar a las escuelas 

públicas de educación básica como espacios seguros y confiables a través de la participación 

social e institucional coordinada por el personal docente y directivo, la formación ciudadana de 

los alumnos orientada a la convivencia democrática, la colaboración responsable y el desarrollo 

de competencias encaminadas al autocuidado, la autorregulación, el ejercicio responsable de la 

libertad, la corresponsabilidad social y la resolución con violencia de conflictos. En esa tesitura, 

es fundamental exponer que el Programa Escuela segura con base en sus Lineamientos de 

Operación, considera en el punto”4.2  de la Población Objetivo2 la siguiente cobertura: “… las 

escuelas públicas de Educación Básica en todos los niveles y modalidades interesadas en llevar a 

cabo una agenda de convivencia y seguridad escolar que permita reducir la violencia…”, por lo 



Recurso de 

revisión: 
01851/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto  

obligado: 
Secretaría de Educación  

Comisionada 

ponente: 
Josefina Román Vergara 

 

 

44 de 52 

anterior, el colegio Vostok por tratarse de una escuela particular no se encuentra incorporada al 

“Programa Escuela Segura”. 

 

Atento a lo anterior, este Instituto advierte que los motivos o razones de inconformidad 

hechos valer por el hoy recurrente son infundados por las siguientes consideraciones 

de hecho y de derecho: 

 

Primeramente por cuanto  hace a la información que el Sujeto Obligado proporcionó en 

su respuesta este Instituto constató que efectivamente el Colegio Vostok si está inscrito 

dentro del Programa “Mi Escuela Segura”, más no al programa “Escuela Segura” sobre 

el cual, versan todos los puntos de su solicitud de información. 

 

Lo anterior es así pues el Sujeto Obligado en su respuesta señaló lo siguiente: “… Por lo 

anteriormente expuesto se hace la aclaración que la información que se remitió dando respuesta  

al expediente 00188/SE/IP/2014, correspondiente al Programa  “mi Escuela Segura”; y en 

relación a la petición que se requiere del colegio Vostok del Programa Escuela Segura no es 

posible en virtud de que el colegio en mención únicamente se encuentra en el programa Mi 

escuela Segura ciclo escolar 2013-2014 de acuerdo al Oficio No. 205110024/1380/2014 signado 

por la Profra. María Guadalupe Gómez Estrada, subdirectora Regional de Educación Básica 

Metepec…” 
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Ahora, si bien es cierto la solicitud de información textualmente señaló “Escuela 

Segura”, también lo es que del análisis hecho a la respuesta del Sujeto Obligado en el 

que refiere que el Colegio Vostok está inscrito en el Programa Estatal “Mi Escuela 

Segura”, acreditándolo con la Cédula de inscripción que adjunta a dicha respuesta, y a 

que en los motivos de inconformidad el hoy recurrente se duele medularmente de que 

el sujeto Obligado no le proporciona información que obra en sus archivos relativos al 

Programa “Mi Escuela Segura” del cual, como ya se expuso, está inscrito el Colegio 

Vostok, este Instituto advierte que el Sujeto Obligado efectivamente cuenta con la 

información relativa al Programa “Mi Escuela Segura” en el cual está inscrito el Colegio 

Vostok. 

 

Sobre el particular, es de señalar que el “Manual de Operación del Programa “Mi 

Escuela Segura” para el ciclo escolar 2012-2013” publicado en el Periódico Oficial del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” en fecha cuatro de octubre 

de dos mil doce, establece: 

 

“I.- Definición del Programa. 

"Mi Escuela Segura" es un programa para la prevención social del delito, que responde a la 

exigencia de la comunidad para combatir el narcomenudeo, el consumo de alcohol y la 

violencia intrafamiliar, al interior e inmediaciones de los planteles escolares, estimulando y 

apoyando la participación de padres de familia en acciones de seguridad pública preventiva, 

así como del personal docente y administrativo de las escuelas de nivel básico (preescolar, 

primarias y secundarias). 
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Artículo 3. El Programa tendrá como objetivos específicos, los siguientes: 

I. Mejorar la percepción que tiene la sociedad sobre la seguridad pública mediante acciones en 

los planteles escolares, a través de la presencia del Policía de Proximidad. 

II. Fomentar en las escuelas la participación ciudadana de los padres de familia en materia de 

prevención del delito. 

III. Fomentar la denuncia anónima para disminuir la venta y el consumo de alcohol y drogas 

en las inmediaciones de las escuelas. 

IV. Denunciar el narcomenudeo y la comisión de conductas ilícitas existentes en las zonas 

escolares; y 

V. Orientar sobre prevención del delito, adicciones y violencia intrafamiliar. 

 

Artículo 8. Serán dependencias y órganos responsables de la ejecución del Programa: 

I. DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 

a) La Unidad de Vinculación, Comunicación Social y Relaciones Públicas. 

b) La Unidad de Análisis Criminal. 

c) El Centro de Mando y Comunicación. 

d) La Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito. 

e) La Unidad de Asuntos Internos; y 

f) La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

II.. DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

a) Los Subsistemas de Nivel Básico Estatal y Federalizado; y 

b) Los Comités. 

 

Artículo 15. El Comité de Evaluación del Programa, estará conformado por los titulares de 

las áreas a que se refiere el artículo 8 fracción 1 del presente Manual y será responsable de las 

siguientes actividades: 

I. Evaluar las acciones realizadas por cada unidad administrativa participante en el 

Programa. 

II. Establecer mecanismos de evaluación a las acciones que se realizan en el Programa. 

III. Dar seguimiento a los acuerdos emitidos en cada una de las sesiones del Comité de 

Evaluación. 



Recurso de 

revisión: 
01851/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto  

obligado: 
Secretaría de Educación  

Comisionada 

ponente: 
Josefina Román Vergara 

 

 

47 de 52 

IV. Proponer durante las sesiones ordinarias y/o extraordinarias, empresas que brinden 

tecnología óptima para la correcta operación del "Botón de Emergencia Escolar"; y 

V. Realizar las sesiones ordinarias de manera semestral para tratar asuntos inherentes al 

Programa, y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario si así lo considera el 

responsable del programa "Mi Escuela Segura" al que se refiere el artículo 9 o en su caso por 

petición de alguno de los integrantes. 

 

Artículo 16. Es responsabilidad de los Subsistemas del Nivel Básico Estatal y Federalizado: 

I. Integrar y actualizar semestralmente el padrón de las escuelas que participan en el 

Programa y remitirlo a la Unidad de Vinculación, Comunicación Social y Relaciones 

Públicas. 

II. Promover la integración y/o renovación de los Comités cada ciclo escolar en las escuelas 

públicas de nivel básico participantes. 

III. Convocar a los integrantes de los Comités a las actividades programadas por la Secretaría 

de Seguridad. 

IV. Dar las facilidades para la realización de las acciones que se deriven del Programa. 

V. Reportar las fallas en la operación de la alarma de Emergencia Escolar a la Secretaría de 

Seguridad; y 

VI. Entregar las Cédulas de Identificación de los integrantes de los Comités del Programa a 

la Unidad de Vinculación, Comunicación Social y Relaciones Públicas. 

 

De lo anterior se advierte que efectivamente la Secretaría de Educación es una 

dependencia responsable de la ejecución del programa “Mi Escuela Segura” y es la 

encargada de (I) Integrar y actualizar semestralmente el padrón de las escuelas que 

participan en el Programa y remitirlo a la Unidad de Vinculación, Comunicación Social 

y Relaciones Públicas; (II) Promover la integración y/o renovación de los Comités cada 

ciclo escolar en las escuelas públicas de nivel básico participantes; (III) Convocar a los 

integrantes de los Comités a las actividades programadas por la Secretaría de 
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Seguridad; (IV) Dar las facilidades para la realización de las acciones que se deriven del 

Programa; (V) Reportar las fallas en la operación de la alarma de Emergencia Escolar a 

la Secretaría de Seguridad; y (VI) Entregar las Cédulas de Identificación de los 

integrantes de los Comités del Programa a la Unidad de Vinculación, Comunicación 

Social y Relaciones Públicas. 

 

Asimismo el citado Manual establece que el Comité de Evaluación del Programa, estará 

conformado por los titulares de las siguientes áreas de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana: a) La Unidad de Vinculación, Comunicación Social y Relaciones Públicas, b) 

La Unidad de Análisis Criminal, c) El Centro de Mando y Comunicación, d) La 

Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, e) La Unidad de Asuntos Internos; y 

f) La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y que dicho 

Comité de Evaluación tendrá las siguientes actividades: (I) Evaluar las acciones 

realizadas por cada unidad administrativa participante en el Programa; (II) Establecer 

mecanismos de evaluación a las acciones que se realizan en el Programa; (III) Dar 

seguimiento a los acuerdos emitidos en cada una de las sesiones del Comité de 

Evaluación; (IV) Proponer durante las sesiones ordinarias y/o extraordinarias, empresas 

que brinden tecnología óptima para la correcta operación del "Botón de Emergencia 

Escolar"; y (V) Realizar las sesiones ordinarias de manera semestral para tratar asuntos 

inherentes al Programa, y de manera extraordinaria cuantas veces sea necesario si así lo 

considera el responsable del programa "Mi Escuela Segura" al que se refiere el artículo 9 

o en su caso por petición de alguno de los integrantes. 
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En tales consideraciones se advierte que la información con la que cuenta la Secretaría 

de Educación, Sujeto Obligado, de conformidad con las responsabilidades que tiene 

como dependencia responsable de la ejecución del referido Programa, citadas en el 

Manual de Operación del Programa “Mi escuela Segura”,  se advierte que proporciono 

la información con la que cuenta y que obra en sus archivos, como lo es la Cédula de 

Inscripción al Programa del Colegio Vostok; sin embargo, por lo que hace a la 

información solicitada por el hoy recurrente  relativa al Colegio Vostok consistente en: 

 

1.- Las acciones de seguimiento, monitoreo y evaluación del programa “Escuela Segura 

2013- 2014”; 

2.- Los cuatros informes trimestrales referentes a las acciones  realizadas del programa 

“Escuela Segura 2013- 2014”; 

3.- Los resultados de la autoevaluación  de la convivencia y seguridad escolar referentes 

al programa de “Escuela Segura 2013-2014”; 

4.-Los resultados de la autoevaluación de la convivencia y seguridad escolar referentes 

al programa “Escuela Segura 2013-2014”; 

5.-Las líneas de acción de su agenda de seguridad escolar, referentes al programa 

“Escuela Segura 2013-2014”; 

6.- El informe anual con la evidencia de los avances logrados, referentes al programa 

“Escuela Segura 2013- 2014”,; 

7.-El respaldo de las acciones realizadas y cualquier tipo de evidencia sobre la gestión y 

avance del programa “Escuela Segura 2013- 2014”,  
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8.- Los nombres correctos y completos de todas las personas que formaron parte de la 

comisión de “educación vial” en el tercer y cuarto trimestre del Programa de Escuela 

Segura 2013-2014,  

9.-Los nombres correctos y completos  de todas las personas que integraron en el tercer 

y cuarto trimestre, todas las comisiones respectivas del Programa Escuela Segura 2013- 

2014. 

 

Este Instituto advierte que de acuerdo al Manual de Operación del Programa 2Mi 

Escuela Segura2, es el Comité de Evaluación, integrado por dependencias de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana el órgano encargado de evaluar y dar seguimiento 

a las acciones y avances del Programa “Mi Escuela Segura”, por tal motivo, este 

Instituto concluye que se satisface la pretensión del hoy recurrente con la respuesta del 

Sujeto Obligado, en virtud de que como ya se expuso, no obstante que la solicitud de 

información versa sobre el Programa “Escuela Segura”, en aras de privilegiar el 

derecho de acceso a la información el Sujeto proporcionó la información que obra en 

sus archivos relativa al Programa “Mi Escuela Segura”, como  lo es la Cédula de 

inscripción del Colegio Vostok al Programa “Mi Escuela Segura”. 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

fracción I del artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, a este Instituto, se concluye que con la respuesta 

proporcionada al hoy recurrente el Sujeto Obligado no transgrede de forma alguna sus 
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derecho de acceso a la información, por lo que resulta procedente CONFORMAR la 

respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00220/SE/IP/2014. 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO.- Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en 

términos del considerando TERCERO de esta resolución. 

 

SEGUNDO. REMITASE Vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. Quedan a salvo los derechos de la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

para  que realice una nueva solicitud de información. 

 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente 

resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.  

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
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DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA ABAID YAPUR, 

ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ 

SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 

EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
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